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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso de 

Restitución de Inmueble Arrendado, informándole que el demandante allegó documentos de 

notificación al demandado, y posteriormente arrimó escrito solicitando la terminación del proceso por 

haberse efectuado la entrega voluntaria por parte del demandado 

 

En la fecha, 26 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE : VÍCTOR HUGO CASTAÑO MARÍN C.C. Nro. 9.970.851 

DEMANDADO  : VÍCTOR ALFONSO MARULANDA GÓMEZ C.C. Nro. 75.105.423 

RADICADO  : 170014003010-2023-00326-00 

 

Auto interlocutorio No. 0689-2023 
 

Procede este despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

de la solicitud de terminación del proceso de la referencia, lo anterior con fundamento 

en lo que seguidamente se expone.  

  

Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que 

el demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda, 

razón por la cual solicita la terminación del proceso. 

 

Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la 

acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se 

reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un 

contrato de arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se 

encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, 

no existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por el memoralista, pues no es 

necesario pronunciamiento de fondo por sustracción de materia, así como tampoco 
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SIGC 

se emitirá manifestación sobre los documentos de notificación allegados por el 

apoderado demandante, como quiera que se torna insustancial frente a la 

terminación decretada. 

 

No hay lugar a imposición de condena en costas, porque no se causaron. Los gastos 

que en adelante se generen, correrán por cuenta de la parte demandada. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurado por VÍCTOR HUGO CASTAÑO MARÍN, con cédula Nro. 

9.970.851, en contra de VÍCTOR ALFONSO MARULANDA GÓMEZ, con cédula Nro. 

75.105.423, toda vez que el bien objeto de restitución ya le fue entregado y por 

sustracción de materia no es necesario pronunciamiento de fondo. 

  

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a las partes, por lo antes dicho. Los gastos que en 

adelante se generen, correrán por cada una de las partes. 

 

TERCERO: SIN LUGAR a devolución de documentos, por tratarse de una demanda que 

fue interpuesta de forma virtual. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

cómputo.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 104 el 27 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:
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Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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